
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 

 

      RESOLUCION N° 

      -------------------------------------------------- 

      GENERAL ROCA, (RN) 

 

VISTO:  

 El expte 09/2025 – Actividades de Transferencia J035 – “Sábados literarios: 

memoria, migración y traducción”, enmarcadas en el PIN 04/J035;  

 

CONSIDERANDO:  

 Que es política de la Universidad Nacional del Comahue fortalecer la 

investigación científico tecnológica, procurando la transferencia de conocimientos al 

medio social; 

 Que algunos de los propósitos de dicho proyecto son desarrollar la competencia 

literaria e intelectual y dar a conocer obras que aborden temáticas sobre identidad, 

migración y memoria desde el abordaje de la investigación y que todos estos objetivos 

buscan fortalecer en su carácter de transferencia el vínculo entre universidad y 

comunidad;  

 Que el PIN J035 finaliza en 2025, por lo que se considera destacable que ofrezca 

a la comunidad esta instancia de difusión y discusión de sus trabajos al seno del 

proyecto;  

 Que la propuesta involucra a varios docentes y personas graduadas de las 

carreras de Profesorado en Inglés y Traductorado Público en Idioma Inglés, miembros 

de dicho proyecto y responde a las necesidades del medio en cuanto al idioma en el que 

se llevarán a cabo;  

 Que la actividad de transferencia consta de tres talleres (dos en inglés y uno en 

español) e involucrará la lectura, el análisis y la traducción de textos de autores de escasa 

difusión en el país;  

 Que la propuesta es no arancelada y otorgarán certificados con puntaje docente;  

 Que en la 1° reunión ordinaria del Consejo Directivo de fecha 28 de febrero de 

2025 se trató y aprobó el despacho de comisión por unanimidad;  
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RESOLUCION N° 

      -------------------------------------------------- 

      GENERAL ROCA, (RN) 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

ARTICULO 1°: Otorgar el aval institucional y académico del Consejo Directivo de la  

               Facultad de Lenguas para la realización de la actividad de transferencia 

“Sábados literarios: memoria, migración y traducción”, enmarcada en el PIN 04/J035.   

 

ARTICULO 2°: Registrar, notificar, comunicar y archivar.  
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